
LA GACETA
ferlúdleo Ollelai de la RepdtillGa de Honduras

SERIE 851 TEGUCIGALPA: 5 DE MARZO DE 1910 NUMERO 3.&05

S U M A R I O

lOJUENTO y AGRICULTURA -  Se manda 
pagar la suma de $ 119.25—Se manda pagar 
la soma de $ e.OO—Se autoriza la erogación 
de S 4.00—Se manda pagar la suma de $ 21.87 
—Se autoriza la erogación de $50.00—Se au
toriza la erogación de $ 687.73 oro—Se auto
riza la erc^ación de $ 20.50—Se autoriza la 
ew^ación de « 21.00—Se manda pagar la su
ma de $ 36.00—Se manda pagar la suma de 
8 300.00—Se autoriza la erogación de $ 582.54 
—Se destinan unos fondos de caminos para 
la construcción de una carretera—Se manda 
pagar la suma de $ 22.50—Se manda pagar la 
suma de 8 40.45—Se manda pagar la suma de 
8 32.00—Se autoriza la erogación de * * 3.00— 
Se manda pagar la suma de 8 8.00—Se decla
ra isoorporada una patente—Se autorízala 
erogación de 813.50—Se manda pagar la su
ma de 8 24.60—Se manda pagar la soma de 
810.00—Se autoriza la erogación de 8154.00 
Se manda pagar la suma de 8 30.00—Se man 
da pagar la suma de 8 4.00—Se autoriza la 
en^iaclón de 8 35.50.

AVISOS.

FOMENTO Y AGRICULTURA

suma de seis pesos que invertirá en 
comprar un taburete y dos varas de 
carpeta para el servicio de la oficina te
legráfica del pueblo referido; y que el 
gasto se impute á la partida 4^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 8119.25

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910.
£1 Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Martín Canales E. la suma de cien
to diez y nueve pesos veinticinco centa
vos que se le adeudan por el transporte 
de cincuentitrés bultos de materiales te
legráficos del puerto de San Lorenzo á 
esta capital; y que el gasto se impute á 
la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAv il a .
• El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura, por la ley, 

J, E, Alvarado.

Se autoriza la erogación de 8 4.00

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910.
E l Presidente

ACUERPA:
Autorizar la erogación de cuatro pe

sos que por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá se entre
garán al Alcalde Municipal de San An
tonio para la compra de una hacha que 
se destinará á los trabaioe de construc
ción de la línea telegráfica de dicho pue
blo; y que el gasto se impute á la parüda 
89, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se maoda pagar la suma de 8 6.90

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r p a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se entre- 
gve al Alcalde Municipal de Orocuina la

Se manda pagar la suma de 8 21.87

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERPA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olaneho se entre
gue al Gobernador Político del mismo 
la cantidad de veintiún pesos ochenta y 
siete centavos, valor invertido en los 
gastos de la enfermedad del correo na
cional Pedro Zúniga; y que dicha suma 
se impute á la partida 39, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de 8 50.00

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de cincuen
ta pesos, valor que se adeuda al Gobier
no de El Salvador por las noticias reci
bidas del exterior durante el mes de 
enero próximo pasado; y 

29—Que dicha suma sea situada á la 
mayor brevedad posible en la ciudad de 
San Salvador, á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Repú
blica, por medio de la Aduana de Ama
pala, d é la  casa comercial ó bancaria 
que el Ministerio de Hacienda tenga á  
bien disponer; imputándose el gasto á  
la partida úni<^-capitulo VIII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DXvHiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
cT. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de 8 687.73 oro

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1910.
El Presidente .

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de seis

cientos ochenta y siete pesos setentitrés 
centavos oro americano que el Gobierno 
de Honduras adeuda al de El Salvador 
por el servicio cablegráfico habido du
rante el mes de enero último; y

29—Que dicha suma sea situada á la 
mayor brevedad posible en la ciudad de 
San Salvador, á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Repú
blica, por medio de la Aduana de Ama
pala, de la casa comercial ó bancaria 
que el Ministerio de Hacienda tenga á 
bien disponer; imputándose el gasto á la 
partida única, capítulo VIH, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.
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Se autoriza la erogación de $ 20.50

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
1?—Autorizar la erogación de veinte 

pesos cincuenta centavos, valor de los 
gastos hechos en la reparación de la 
línea telegráfica de Valle de Angeles á 
San Juancito, así:
Valor de 22 postes............$ 11.00

,, devengado por los ope-
n o s .......................................  9.00

Sum a................................$ 20.50;y
2í*—Que dicha suma sea entregada al 

Alcalde Municipal del pueblo primera
mente referido, por medio de la Admi
nistración de Rentas de', este departa
mento; imputándose á lafpartida 8^, sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estadolen el Despa 

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. H. Alvarado.

Se autoriza la erogación de i  21.00

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veintiún pe

sos que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se pagarán 
á don Sebastián Caballero, valor de 21 
postes que proporcionó para la recons
trucción de la linea telegráfica de Santa 
Rosa á Cucuyagua; y que el gasto se 
impute á la partida 8̂ , sección «Gastos 
Diversos,» capitula III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXt il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de S 36,00

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
sefior José A. Hernández la cantidad de 
treinta y seis pesos, valor que se le 
adeuda, por el flete de seis cargas de ma
teriales telegráficos que de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán condujo á la de 
Ocotepeque; y que el gasto se impute á 
la partida 39>, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 9 300.00

Tegucigalpa: 7 de febrero de|1910.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Que por la Caja Nacional se entre
gue al Director General de Correos la can
tidad de trescientos pesoslque destinará á 
los gastos de habilitación y ajuste de los 
correos de la oficina central de esta ciu
dad, durante los meses que hacen falta 
para vencer el presente afio económico; 
debiendo informar mensualmente, el re
ferido Director, respecto á dichos gas
tos; y

29—Que dicha suma se impute á la 
partida 29, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto Genera],—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, porUa ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la er<^acióu de S 582.54

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1910.
El P r^idente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de quinien
tos ochenta y dos pesos cincuenta y cua
tro centavos, valor á que ascienden los 
gastos habidos en la Escuela Nacional 
de Tabacos y sección anexa dejílconfec- 
eión de puros y cigarrillos, durante fel 
mes de enero último, así:
Escuela de Tabacos................ $ 340.77 ^
Fábrica de puros y cigarrillos 241.77

Suma.................................$ 582.54;y
29—Que dicha suma sea entregada 

al Director del referido establecimiento 
don Antonio Bernal Brito, por medio de 
la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso; imputándose el 
gasto á la partida 39, capftulo?Súnico, 
Ramo de Agricultura, del Presupuesto 
General—Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se destinan unos fondos de caminosjpara |la  
construcción de una carretera

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1910.
Considerando: que la apertura de la 

carretera que de la ciudad de Olanchito 
conducirá al puerto de La Ceiba, por la 
vía de Varuca, se ha iniciado y principia
do; y que dicha obra es de importancia y 
suma utilidad, no sólo para los departa
mentos de Yoro y Atlántida, sino que 
también para el de {Olancho, el Presi
dente

a c u e r d a :
19—^Destinar, para dicho fin, el fondo 

de caminos qi^e durante el presente afio 
se perciba de los capitalistas de 19 y 29 
clase de ios departamentos de Yoro y 
Atlántida; lo mismo que los no recauda
dos hasta la fecha, del afio próximo an
terior; y

29—Que dichos fondos se pongan á la 
orden del Gobernador Político del depar
tamento primeramente dicho; debiendo 
éste cuidar de su inversión é informar 
mensualmente al Ministerio de Fomento* 
—Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $ 22.50

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se pa
gue á Raimundo Ayestas la cerntidad de 
veintidós pesos cincuenta centavos que 
se le adeuda por el transporte de dos 
cargas de materiales telegráficos de esta 
capital ai pueblo de El Paraíso; y que el 
gasto se impute á la partida 39, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo VII, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto G eneral.- 
—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $40.45

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se en
tregue al Gobernador Político del mismo 
la cantidad de cuarenta pesos cuarenta 
y cinco centavos, para el pago de los gas
tos ocasionados en la reconstrucción de 
la línea telegráfica entre la ciudad de 
Comayagua y el pueblo de El Rosario; 
imputándose esta suma á la partida 89, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuníq uese.

Dív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de S 32.00

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se entre
gue al Alcalde Municipal de Salamá la

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



cantidad de treinta y dos pesos que desti
nará al pago de 64 postes que han sido co' 
locados en el trayecto de la línea telegrá- 
fica del pueblo antes referido al de Con
cordia; y que el gasto se impute á la par
tida 8̂ , sección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
£1 Secretario de Estado en le Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E, Alvarado.

Se autoriza la erogación de $ 3.00

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de tres pesos 

que por la Administración de Rentas del 
departamento de La Paz se entregarán 
al Alcalde Municipal de Aguanqueteri- 
que para la compra de dos varas de car
peta que se necesitan en la oficina tele
gráfica de dicho pueblo; y que el gasto 
se impute á la partida 3^, sección «Gas* 
tos Diversos,» capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
—Comuniqúese.

DXv iLiA.
El Secretario Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Semauda pagarla suma de S 8.00

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u er d a :
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se entregue al 
Alcalde Municipal de Reitoca la suma 
de ocho pesos para el pago del trans
porte de una carga de materiales telegrá
ficos de esta capital al pueblo referido; 
fique el gasto se Impute á la partida 3^, 
sección «Gastos Diversos,* capítulo VII, 
Eamo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DAv ila  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se declara incorporada una patente

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910.
Vista la solicitud que el veinte de ene

ro último presentó el Licenciado don 
Emilio Mazier, como apoderado del se- 
Bor R. Franz Molnar, súbdito húngaro 
y domiciliado en la ciudad de México, 
contraída á pedir se declare incorporada 
«n esta República y se registre una pa
tente de invención que su representado 
Seflor Franz obtuvo en la República Me
xicana por el Invento denominado «Siste
ma Bernhard,» consistente en un proce

dimiento para coagular y conservar jugos 
sacados de plantas gumíferas.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, favorable á la solicitud; y 

Considerando: que el peticionario, ade
más del poder con que gestiona, ha pre
sentado en debida forma la respectiva 
patente de invención expedida á favor de 
su poderdante, por el Presidente de la 
República Mexicana, por un período de 
veinte afios, contados á partir del veinti
siete de noviembre de mil novecientos 
nueve á las once horas veinte minutos 
a. m .; por tanto, el Presidente de la Re
pública

ACUERDA:
19—Declarar incorporada la patente 

de que se ha hecho mérito.*
29 —Que el sefior R. Franz Molnar go

ce por un término que expirará el vein* 
tisiete de noviembre de mil novecientos 
veinte y nueve á las once horas veinte 
minutos a. m., de los derechos y privile
gios que le corresponden conforme á las 
leyes de Honduras; debiendo pagar cada 
alio, en todo el mes de enero, en la Caja 
Nacional, como derecho de inscripción, 
la suma de quince pesos oro americano. 
El primer pago deberá hacerse dentro 
de un mes, en la proporción correspon
diente al tiempo comprendido desde el 
día d,e hoy y el último del presente afio, 

39—Por el hecho de no pagar cual
quiera de las anualidades á que se refiere 
el número anterior, terminarán 'los efec
tos del presente acuerdo; y 

49—La patente á que se hace referen
cia se registrará en el Ministerio de Fo
mento; debiendo devolverse al interesado 
un ejemplar de la descripción, con cons
tancia de ser idéntica á la depositada en 
el Ministerio referido.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de < 13.50

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
19—AutorizBw la erogación de trece 

pesos cincuenta centavos, valor de los 
gastos ocasionados en los trabajos de 
reconstrucción de la línea telegráfica de 
Siguatepeque, como sigue:
De Siguatepeque sobre Cinco

Cruces...................................$ 8.50
De Siguatepeque sobre Trin

chera ....................................  5.00

Suma................................. $ 13.50;y
29—Que dicha suma sea entregada 

por la Administración de Rentas del de
partamento de Comayagua, al Alcalde 
Municipal de la población*primeramente 
referida; imputándosele! gasto á la par

tida 89, sección «Gastos Diversos^» capíj^ 
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu* 
puesto General.—Comuniqúese,

DXviLAp
El Secretario de Estado en eú Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley*
J. E. Alvarado,

Se manda pagar la suma de 1 21. SO

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1^10.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro se entregue 
al Alcalde Municipal de El Arenal la  
cantidad de veinticuatro pesos cincuenta 
centavos, valor de los gastos ocasiona
dos en los trabajos de reparación de la  
línea telegráfica del pueblo antes referi
do, sobre Jocón; y que el gasto se impa* 
te á la partida 89, sección Gastos Diver
sos, capitulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAyila .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento y Agricultura, por la ley».
<71 E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1910.
E l Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El P a to so  Se en
tregue al Alcalde Municipal  ̂dé Han An
tonio de Flores la cantidad de diez pé-  ̂
sos para el pago del flete de una carga 
de materiales telegráficos que de esta 
capital fueron transportados al pueblo 
antes dicho; imputándose el gasto á la  
partida 39, s ^ ió n  «Gastos Diversos,» 
capítulo V il, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAv iI íA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley»
J. E. Ál/varado.

Se autoriza la erogación de 1 154.00

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de dentó 
cincuenta y cuatro pesos que se adeudan 
á la Oficina Internacional de Berna, por 
40 ejemplares del Diccionario de las ofi
cinas de Correos de la IT. P. U., publi
cado por aquel centro en noviembre del 
afio próximo anterior; y

29—Facultar al Director General de 
Correos para que, de los fondos del 
mismo ramo y que están á su orden, ve
rifique el pago de dicha suma; debiendo
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servir el presente acuerdo de buena data 
lA practicarse la rendición de cuentas 
respectiva.—Comuniqúese.

DX v il a .
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J . E . A lvarado .

' Se manda pagar la suma de 8 30.00

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1910.
Bl 'Presidente

Que por la  Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pa
gue á Enrique Elvir la suma de treinta 
pesos por el transporte de cinco cargas 
de materiales telegráficos que de esta 
capital fueron conducidos á la ciudad de 
Yuscarán; y  que el gasto se impute á la 
partida 3^, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXt i l a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagarla suma de 8 4.00

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1910.
E l Presidente

a ctjebd a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se entre
gue al Alcalde Municipal de Salamá la 
cantidad de cuatro pesos para loa gastos 
que ocasionará la traslación, de un local 
á otro, de la oficina telegrá£ca del pue
blo referido; imputándose dicha suma á 
la partida 3^, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VH, Ramo de Fomento, del 
Pz«supaesto General.—Comuniqúese.

DXy il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de 8 35.50

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1910.
E l Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de treinta 

y cinco pesos cincuenta centavos, valor 
de setentiún postes que han sido coloca
dos en los trayectos de línea telegráfica 
que siguen:
De Corquín á Sensenti 42 postes, á

$0.50 cada uno.................... $ 21.00
De Corquín á Cucuyagua 29 

postes, á $  0.50 cada uno 14.50

Sum a.................................$ 35.50; y
29—Que dicha suma sea entregada 

por la Administración de Rentas del de 
partamento de Copán al Alcalde Muni
cipal de Corquín, quien se encargará de

hacer la distribución correspondiente; 
imputándose el gasto á la partida 89, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

DX.VIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Obras Públicas, hace cons
tar: que el diez del corriente mes presentó á su 
Despacho don Santos Soto, en su nombre y en 
el de los señores General don Rafael López Gu
tiérrez, don Hipólito Cano, don Francisco Car
dona, don N lcol^ y don Crescendo Zelaya y don 
Cruz Sierra, una solicitud denunciando una zo
na mineral de doscientas hectáreas de exten
sión, en jurisdicción del pueblo de Curarán, en 
este departamento, limitada así: al Norte, por 
el camino de Emituca; al Sur, por el caserío de 
Tenorio; al Este, por fincas de Jacinto García y 
Rafael Alvarado; y al Oeste, por Llano Grande; 
dicha zona se denominará “ La Unión.” Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectcM de ley.—Tegucigalpa: 11 de junio de 19Ó&.

M. CARIAS A.

El lofraacrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Llsan- 
dro y .  Gálvez, por recomendación de Fidel La
gos Flores, ha presentado el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el diez y ocho del mes 
en curso, ante el Juez de Letras 1^ de lo Civil, 
Licenciado Valentín Cálix, por la cual doña Ci- 
priana Lagos de Barrlentos vende á Fidel La
gos Flores, en cuatrocientos pesos, una casa sita 
en el centro del pueblo de Buenaventura, 
de adobes, cubierta de tejas, mide trece varas 
de largo por ocho de ancho, dividida por un 
cancel de madera, con su correspondiente corre
dor y cocina de bahareque, edificada en un solar 
de veintidós varas de Norte á Sur y diez y ocho 
varas de Oriente á Poniente, y linda: por el Nor
te, una propiedad de los herederos de Estanis
lao Flores, calle de por medio; por el Sur, con 
casa y solar del compareciente Lagos Flores; 
por el Poniente, con casa y solar de Paulino An
dino; y por el Oriente, con casa de don Manuel 
Barahona; y otra casa situada en los suburbios 
de la población, en el mismo San Buenaventu
ra, sobre paredes de estacón, cubierta de teja, 
de ocho varas de largo por seis de ancho y edifi
cada en un solar de cien varas cuadradas, más ó 
menos, y linda: al Norte, con casa y solar ¿e la 
señora Secundina Zepeda, calle de por medio; 
al Sur, con posesión del comprador Lagos Flo
res; por el Poniente, con casa y solar de Cipria
no Andino; y por el Oriente, con posesión de 
Paulino Andino, quedando de por medio la ca
lle del panteón. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 28 de enero de 1910.

Valentín  C.4lix ,

pesos, un terreno como de sois manzanas de ex
tensión, situado en ‘‘Las Minitas,'' á inmedia
ciones de esta capital, teniendo los límites si
guientes: al Norte, terrenos de Mr. Brooks; si 
Este, terrenos de Juliana Colindres y José de la 
Rosa Fastrana; al Sur, terrenos de don Indale
cio Carias, de Julián Rivera y del señor Btoota^ 
y al Oeste, terrenos del citado Mr. Brooks, ca
llejón de por medio. Y no habiendo anteoedea 
te inscrito, se hace saber al público^para loa 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 29 de enero de 1910.
5 5 Va len tín  Cáliz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber; que con fecha 14 del mes en curso se 
ha presentado á su Despacho el Licenciado don 
Emilio Mazier, como apoderado de don José 8, 
Black, denunciando y pidiendo, para su explo
tación, una zona minera que contiene árense 
auríferas, sita en jurisdicción del pueblo de Ma- 
cuelizo, departamento de Santa Bárbara, la 
cual se denominará “Tarros” y tendrá una ex
tensión de mil hectáreas, que se medirán aa£: 
partiendo de los trabajos de don Francisco 
Ealton, en el caserío de Tarros, se procederá 
hacia el Norte, es decir, aguas abajo del río Ta
rros, siguiendo el curso de éste y comprendien
do todo su cauce dentro de la zona hasta la Que 
brada Grande: la anchura de dicha zona será la 
necesaria para completar el área pedida, y  co
lindará por ambos lados del río, es decir, portes 
rumbos Este y Oeste, con cerros sin nombre de
terminado. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa 
15 de febrero de 1910.
6-16 3. B. ALVARADO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que con le
cha de hoy y por resolución dictada por este Jua
gado, se ha conferido á la seflora Juana Hono
rata Quevedo, vecina de El Corpus, la posesión 
efectiva de la herencia ab-Íntestato de su diftm- 
to hijo legítimo Fulgencio Sánchez. Lo que 
pongo en conocimiento del público para los fine 
de ley.-<3holuteca: 19 de febrero de de 1910. 
15-4 Pedbo N. CÁecamo, Srio.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía 
hace saber; que en la pesesión efectiva de heren 
d a  solicitada por don Peter Brooks, se eneneo 
tra  la sentencia cuya fecha y parte resolutiit 
dicen:—“Juzgado de Letras del departamento. 
Roatán: siete de enero de mil novecientos diez.— 
Por tanto; el Juzgado de Letras, á nombre de te 
República y en aplicación de los artículos 1.03F 
1.041,1.042y 1.043 del Código de Procedimientos 
y 40, inciso de la Ley de Tribunales, dala po
sesión efectiva de la herencia de Benjamlii 
Brooks, á su hijo legítimo don Peter Brooks, ds 
esta ciudad; mandando que se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del Código 
Civil, y que esta resolución se publique en “La 
Gaceta” y se anuncie, además, por carteles fija* 
dos, durante quince días, en tres de los paraje* 
más frecuentados de esta ciudad. La Secretarte 

enderá certificación de las diligencias al-in
teresado, si la pidiere.—Notifíquese,—Fernando 
P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma. Srio.—Roatán: 
enero 8 de 1910.
1.5-9 Ĵ ABLO Ckuz Palma, Sria

E! infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que Mr. Jersey 
W. 'brooks, de este vecindario, presenta, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en esta ciudad, el nueve de los co
m entes, ante el Notario Público Licenciado 
don José Indalecio López, por Ja cual Cayetano 
Cárdenas vende al presentante, en seiscientos; Ti p. Nacional.—Avenida Cervantes.—N? 4X

LA GACETA»’
ADM INISTRADOR:

Miguel Zelóua Araaiie»
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	Fomento Y Agricultura: Se manda pagar la suma de $ 119,25- Se autoriza la erogación de $ 4.00- Se destinan unos fondos de camiones para la construcción de una carretera.
	Avisos.



